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(Estos son los textos usados en la presentación en “power point” al explicar una parte de “Epistemología de la Comunicación”, en la Universidad de Navarra.

Los adjunto sin más –entre colegas- para dejar ver el contexto en que quiero proponer que tratemos en el Seminario Permanente de P&C, cuando menciono los “radicales de la sociabilidad”. Creo que lo mejor es elegir una pareja de ellos para cada año, dejando quizá aparte la “pietas”. Así tenemos al menos un plan para los próximos 4 años. 

Un saludo, JJ

* * * 
RADICALES DE LA SOCIABILIDAD

LA LIBERTAD es una propiedad de ciertos actos de la voluntad de hombre, por la que éste se autodetermina en sus actos hacia un fin (un bien conocido). 
Lo que se opone a la libertad de la voluntad no es la necesidad", sino la COACCIÓN, la VIOLENCIA. 

LIBERTAD ES CAPACIDAD DE AUTODETERMINACIÓN, NO AUSENCIA DE  MOTIVACIÓN". 

** LIBERTAD FUNDAMENTAL: "QUERER" 

Es la radical apertura del hombre a la realidad, tendiendo intrínsecamente hacia el BIEN irrestricto como FIN, al modo en que los instintos animales... 

     ··> La libertad es ante todo dominio y posesión de sí: VIDA en el grado más elevado. 

** LIBRE ALBEDRÍO: "ELEGIR" Es la capacidad de autodeterminarse y elegir los medios. 

     ··> Entre los modos en que el hombre puede configurar su vida, no hay ninguno  que -de suyo- se puede considerar como absolutamente perfecto. 

** LIBERTAD MORAL: "PODER" Es la libertad para sí mismo, la autoposesión o dominio de sí mismo en el ejercicio del libre albedrío. 

** LIBERTAD POLÍTICA: "SER PERMITIDO Y/O ALENTADO" Es la libertad que la comunidad política se da a sí misma. 

El hombre no puede DEDUCIR especulativamente su vida, sino que tiene que DECIDIRLA. 

     ··> Al no haber UN modo absolutamente perfecto de configurar la propia vida,      la autodeterminación se ejerce con un factor de riesgo. 

     ··> Intentar eliminar todo riesgo y tener seguridad absoluta en el plano de la  acción práctica: pretensión neurótica (escrupulosa) o morbosa de seguridad. Se elige siempre un bien concreto, mientras que se especula en abstracto. 

     ··> Este riesgo puede paliarse con la experiencia de decisiones acertadas: es el HÁBITO DE LA PRUDENCIA. 

HÁBITO: Cualidad adquirida que determina la actividad de las facultades humanas en uno u otro sentido. 

    ** "perfecciones o degeneraciones adquiridas por medio de la acción". 
    ** "estatuto de todo perfeccionamiento humano, fundado en la libertad". 
    **    "modo propiamente humano de vivir, es decir, de habitar el mundo" · 

     ··> Buena parte de los hábitos son susceptibles de expresión objetiva: eso es lo que –en cierto modo- cabe entender cuando se habla de "cultura de un pueblo", "espíritu de una época", etc. 

     ···> Los hábitos pueden ser índice de perfección o degeneración personal y social. 

     ···> Los medios de comunicación, atentos a mostrar y valorar este estado de cosas. 

     ···> Los intelectuales, especulativos y prácticos (sabiduría, ciencia, técnica, prudencia) permiten dominar cognoscitivamente la realidad y hacer artificios. 

     ···> Los morales (prudencia, justicia, fortaleza, templanza) permiten el dominio del hombre sobre sí mismo y el incremento de libertad moral ("poder"). 

NOS INTERESA DESTACAR AQUÍ LOS FACTORES DE LA ESTRUCTURA 
BÁSICA DE LA SOCIEDAD, LAS "VIRTUDES SOCIALES": 

     ···> Tomando en consideración su raíz antropológica de "tendencias naturales", antes que su dimensión ética. 

     ···> Sin jerarquizar ni establecer sus interdependencias. 

* * * * *
ESAS "VIRTUDES SOCIALES" COINCIDEN CON LOS LLAMADOS
"RADICALES ANTROPOLÓGICOS DE LA SOCIABILIDAD"

1. Tendencia a afirmar el origen del ser, del vivir y del saber propios. Los latinos hablan de "pietas" o piedad, como religiosidad, amor filial y patriotismo. Ahora se reconoce mejor como "voz" de la sangre, de la tierra natal o de la lengua materna. También en nimios detalles. ¿Por qué causa una repulsa tan fuerte ver en televisión cadáveres desnudos sin enterrar? Porque tratar piadosa o respetuosamente los cadáveres es un radical absolutamente primario del género humano. 

2. Tendencia a acatar la autoridad legítima. Los clásicos hablaban de "observantia”. La etología humana de Eibl-Eibesfeldt habla, por ejemplo, de una tendencia (biológica) natural a obedecer. La autoridad científica de quien se declare médico en el lugar de un accidente no es -de entrada- discutida. La orden de desalojo de un local ante un posible terremoto es acatada sin rechistar. Esta tendencia natural fundamenta el llamado "principio de autoridad" del que habla la filosofía política y social. 

3. Tendencia a reconocer el mérito de los mejores. Hegel absolutiza uno de los aspectos (dialéctica siervo-señor) y lo pone como fundamento del dinamismo social. Aquí no tratamos directamente de ética profesional, y por eso no se menciona ni la envidia, ni los manejos entre colegas para lograr un premio profesional, ni las susceptibilidades en las oportunidades de ascenso en cualquier sistema jerárquico, pero ¿por qué se dan tales cosas de modo tan ordinario? La elaboración de "sociogramas" se funda en los desarrollos dinámicos de este radical. 

4. Tendencia a acatar la norma (no a obedecer al que manda). Los clásicos denominan esta tendencia como "obedientia". Lévi-Strauss habla de la "necesidad de orden" como fundamento de la sociedad, y Hobbes la califica de "afán de seguridad". La convicción de que este radical está presente en todos los individuos, da confianza en el orden social. ¿Por qué utilizamos el cinturón de seguridad en los coches, al circular por la ciudad? Como seguimos sin aludir a la secundaria razón ética, no podemos hablar de entrada -por ejemplo- de conciencia cívica a la hora de pagar los impuestos. Podemos hablar de desobediencia cívica, pero enseguida hay que dar alguna razón política para justificarla. 

5. Tendencia a pagar el bien recibido. La gratitud es primaria, sin más: "es de bien nacidos ser agradecidos", decimos en español. En torno a lo que los clásicos llamaban "gratitudo" se configuran redes de relaciones sociales, de carácter no jurídico, como resultantes del bien realizado por personas y grupos. Hace tiempo, se hablaba más o menos poéticamente, de "intereses creados". Hoy eso parece negativo y hablaríamos de respuesta ante la solidaridad, por ejemplo. 

6. Tendencia a pagar el mal recibido. La reivindicación ("vindicatio") es necesaria para la misma existencia de la sociedad. Los periodistas sabemos mucho de esto, precisamente como reacción primaria -por ejemplo- ante los flagrantes déficits de cooperación que debilitan la sociedad. De esta tendencia nace todo el ordenamiento de la justicia legal. 

7. Tendencia a manifestarse como se es. La autenticidad de Kierkegaard llega hasta nosotros con nitidez. Y, puestos a hablar de ética profesional, resulta casi obscena la acusación de doblez o engaño. Esto sucede no sólo si se habla de uno mismo, como indica en sentido primario, sino que este radical de la sociabilidad se extiende a todas las circunstancias: se trata de la tendencia a decir la verdad en general. También en esta tendencia queda supuesta la veracidad de los informadores. 

8. Tendencia a dar de lo que se es. La amistad ha recibidos otras expresiones, como afabilidad, jovialidad o cordialidad, hoy quizá con un sentido algo más restringido. En todo caso es el complemento necesario de la justicia, según Aristóteles, para el mantenimiento unido de la sociedad. Scheler afirma que la simpatía es fundamento de la sociedad. 

y 9. Tendencia a dar de lo que se tiene. En la cultura latina se conoce como "liberalitate", con un sentido que hoy no recoge plenamente el término castellano de "liberalidad", pues incluye un ámbito semántico negativo de "derroche" o la deriva ideológica hacia el "liberalismo". Mauss considera que el fundamento último de las relaciones sociales consiste en la tendencia natural a dar. ¿Por qué indigna, por ejemplo, la destrucción de recursos nutritivos en los países del primer mundo, cuando mueren de hambre en el tercer o cuarto mundo? 

Cfr. J. Choza, "La articulación entre ética y política en el plano antropológico", pp. 93-162 en La realización del hombre en la cultura, Rialp, Madrid, 1990, y en especial pp. 148-150. 

(Ref. Aristóteles, Eth. Nic., libro IV y Tomás de Aquino, S. Th. II-II, qq. 101-119). 

* * * * *
Estas virtudes sociales no quedan dentro del ámbito de la justicia: no son jurídicamente determinables, ni exigibles. No hay razón de débito. 

Son más fundamentales para la sociedad que la justicia. Por eso insiste Aristóteles en que la justicia sin la amistad no bastaría para mantener una sociedad unida. 

El "ethos" social o conjunto de esas virtudes sociales o de esos radicales de la sociabilidad no sólo es fundamento para la justicia, sino que constituye el límite invulnerable por parte de la actividad política. 

Hay fluctuaciones entre un más y un menos, pero hay un "límite físico" para el "menos": el hombre no puede dejar de ser social: Los radicales de la sociabilidad no pueden ser extirpados o anulados todos a la vez. 

La actividad política es uno de los modos en que se produce la acción social. Por eso no tiene eficiencia suficiente para constituir o para aniquilar la sociedad. 

Es un factor de poder para reforzar o debilitar su cohesión, incidiendo sobre uno o varios de los radicales. 

Pero la tendencia a dar de lo que se tienen no puede reducirse al grado cero absoluto, por mucha avaricia que haya... (eso supondría que ni siquiera nadie hablara con nadie...) 

Tampoco puede anularse la tendencia a dar de lo que se es: ¿cómo evitar todo tipo de simpatía? 

Los radicales de la sociabilidad no pueden ser extirpados todos a la vez. Ni siquiera uno solo puede ser completamente anulado. 

Tendemos espontáneamente a decir la verdad si eso no nos perjudica, e incluso cuando nos perjudica: sencillamente, porque es lo más fácil. 

Decir la verdad no es fruto de ningún pacto, como pretendía Nietzsche, de igual modo que tampoco lo es sentir simpatía y manifestarla. 

 ···> En una sociedad en estado de crisis profunda (de disolución o 
descomposición), lo característico de la actividad política es su desconexión del  ethos social: 

          
-- la indiferencia o desconfianza social respecto de la política 

          
-- la imposibilidad de los políticos de sintonizar con la sociedad (con "el pueblo"). 

La actividad política no es el único factor que media entre la sociedad y ella misma. Hay otras. Entre ellas, las actividades de “comunicación pública”, en cuanto responden a criterios al tiempo de carácter ético, político, estético, retórico y poético.
Las acciones de comunicación pública (periodísticas, publicitarias, propagandísticas, de entretenimiento) desempeñan un papel determinante en este orden de asuntos sociales, relacionados con la conciencia y la voluntad públicas que ayudan a ir hacia un “mejor habitar el mundo”. 
